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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 	
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LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 3, 5 Y 7 DEL DECRE "I 

SUPREMO 150-2007-EF, TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LE Y PARA 
a 

LA LUCHA CONTRA LA E VASIÓN Y PARA LA FORMAL IZA CIÓN DE LA 

ECONOMÍA, Y LOSAR TÍCULOS 16 Y 192 DEL DECRETO LEGISLATIVO 
DL 	

1053, LEYGENERAL DE ADUANAS 

J A 	o 	rti'culo 1. Modificación de los artículos 3, Sy 7del Decreto Supremo 150-2007- 
/ 

EF, Texto Unico Ordenado de la Ley para la Lucha contra la Evasión y para la 

Formalización de la Economía 

i, 	Modificanse los artículos 3, 5y 7 del Decreto Supremo 150-2007-EF, Texto Único 

J. EVASCO 	Ordenado de la Ley para la Lucha contra la Evasión y para la Formalización de 

01Cja 0" 	la Economía, conforme al texto siguiente: 

"Artículo 3.- Supuestos en los que se utilizarán Medios de Pago 

Las obligaciones que se cumplan mediante el pago de sumas de dinero cuyo 

importe sea superior al monto a que se refiere el artículo 4 se deberán pagar 

utilizando los Medios de Pago a que se refiere el artículo 5, aun cuando se 

cancelen mediante pagos parciales menores a dichos montos. 

También se utilizarán los Medios de Pago cuando se entregue o devuelva 

montos de dinero por concepto de mutuos de dinero, sea cual fuera el monto 

del referido contrato. 

El pago de sumas de dinero de las siguientes operaciones, por importes 

iguales o superiores a tres Unidades Impositivas Tributarias (UIT), inclusive 

cuando se realice parcialmente, solo puede ser efectuado utilizando los 

Medios de Pago previstos en esta ley: 

La constitución o transferencia de derechos reales sobre bienes 

inmuebles; 

la transferencia de propiedad o constitución de derechos reales sobre 

vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres, y, 
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